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CONTRATO No. 045 DE 2020

CONTRATANTE: INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL DE SAN 
ANDRES Y PROVIDENCIA ISLAS INFOTEP.

CONTRATISTA: ZAIDA MEZA JULIO.

OBJETO: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASEO LIMPIEZA INTEGRAL EN 
LAS OFICINAS Y ZONAS COMUNES Y EL SERVICIO DE CAFETERÍA A 
FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS Y VISITANTES DE MANERA 
CONTINUA Y PERMANENTE INCLUYENDO LOS ELEMENTOS, 
MATERIALES DE ASEO, MAQUINARIA E INSUMOS DE CAFETERÍA 
PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 
PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS, ISLA- INFOTEP- CÓDIGO UNSPS 
76111501.

VALOR: CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 
52.200.000.oo) M/CTE.

PLAZO: NUEVE (09) MESES.
   

Entre los suscritos SILVIA ELENA MONTOYA DUFFIS, identificada con C.C. No. 40.990.030 
expedida en San Andrés Isla;  en su calidad de RECTORA y Representante Legal del INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÒN TÈCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÈS Y PROVIDENCIA –
INFOTEP- con Nit No. 892.400461-5, establecimiento público de carácter oficial del orden nacional, 
con domicilio en la ciudad de San Andrés Isla, que presta sus servicios de educación superior, de
conformidad con lo establecido por el Acuerdo No. 001 de mayo 4 de 1999, artículos 8 y 17, nombrada 
mediante Acuerdo 019 del 03 julio de 2.019, del cual tomó posesión mediante Acta del 5 de julio de 
2019  emitida por el Consejo Directivo, en ejercicio de la competencia otorgada por la Ley 80 de 1993 
(art. 11, numeral 3, literal c), quien en adelante se llamará EL CONTRATANTE, y por la otra ZAIDA 
MEZA JULIO, mayor de edad, titular de la cédula de ciudadanía No 26.286.427 expedida en 
Acandí, quien obra en nombre propio en su condición de persona natural debidamente registrado 
en la cámara de comercio de San Andrés isla, quien para efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente contrato de prestación 
de servicios, que se rige por  las presentes cláusulas, previas las siguientes consideraciones. A)
Que mediante acto administrativo motivado del (12) de marzo de 2020 se ordenó la apertura de 
la Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC No. 003 de 2020, dando así cumplimiento a lo 
establecido en el literal b, numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2.007, en concordancia con 
el Decreto 1082 de 2.015.  B) Que con ocasión de la Selección Abreviada de Menor Cuantía 
SAMC No. 003 de 2020, Presentaron cuatro (4) ofertas las cuales fueron evaluadas de 
conformidad con el pliego de condiciones definitivo,  resultando habilitado en todos los aspectos  
solo la oferta   presentada por  ZAIDA MEZA JULIO persona natural identificada con la cedula 
de ciudadanía N° 26.286.427, expedida en Acandí. C) Que mediante Resolución No. 056 del (30) 
de marzo de 2020, se ordenó la  adjudicó del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía 
SAMC No. 003 de 2020 al proponente persona natural   la señora ZAIDA MEZA JULIO 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 26.286.427, quien cumple con los requerimientos 
exigidos en el pliego de condición es de la Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC No. 003 
de 2020. D)  Que con fundamento en lo anteriormente señalado se suscribe el presente contrato 
que se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE ASEO, LIMPIEZA INTEGRAL EN LAS OFICINAS Y ZONAS COMUNES Y 
EL SERVICIO DE CAFETERÍA A FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS Y VISITANTES DE 
MANERA CONTINUA Y PERMANENTE INCLUYENDO LOS ELEMENTOS, MATERIALES DE 
ASEO, MAQUINARIA E INSUMOS DE CAFETERÍA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS, ISLA- INFOTEP. CÓDIGO UNSPS 
76111501. CLAUSULA SEGUNDA: DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES Serán los 
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establecidos en los artículos números 4º y 5º respectivamente, de la Ley 80 de 1.993. CLAUSULA 
TERCERA: VALOR: El valor del presente contrato asciende a la suma de CINCUENTA Y DOS 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 52.200.000.oo) M/CTE, según los precios estipulados 
en la propuesta presentada el  (19) de marzo de 2020.  CLAUSULA CUARTA: FORMA DE 
PAGO: La suma antes señalada será cancelada por EL INFOTEP de la siguiente manera:  
mediante nueve (09) pagos mensuales por valor de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS ($5.800.000.oo) M/CTE, cada uno durante los meses de abril a diciembre de 2020, 
pagados contra entrega del servicio una vez se expida constancia del supervisor, presentación de la 
cuenta de cobro y/o factura y la acreditación del pago de las obligaciones al Sistema Integral de 
Seguridad Social (ARL, EPS, Pensiones) y Parafiscales (ICBF, Cajas de Compensación Familiar y 
Sena). El pago se realizara dentro de Treinta (30) días calendario siguientes a las fechas de radicación 
de las facturas o cuentas, según sea el caso, o de la fecha en que el contratista subsane las glosas 
que se le formulen. CLAUSULA QUINTA: PLAZO El término de duración del presente contrato 
será de NUEVE (09) MESES contados a partir de la legalización del contrato y la suscripción de 
la respectiva Acta de Inicio por parte del Vicerrectora Administrativa y Financiera. CLAUSULA 
SEXTA: CESIÓN Y SUBCONTRATACION El contratista no podrá ceder total o parcialmente ni 
subcontratar servicios objeto del mismo a persona alguna, sin previa autorización escrita del 
INFOTEP, de conformidad con el Artículo 41, inciso tercero de la Ley 80 de 1.993. CLAUSULA 
SÉPTIMA: GARANTIAS El contratista se compromete a constituir a favor del INFOTEP una 
Garantía Única que avalará el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan 
a cargo del contratista frente al INFOTEP, la cual se mantendrá vigente durante la ejecución y 
liquidación del contrato y se ajustará a los límites, existencia y extensión del riesgo amparado así: 
A)  De Cumplimiento: Cumplimiento del contrato, pago de multas, cláusula penal pecuniaria y demás 
sanciones, deberá ser equivalente al 10% del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo 
del mismo y cuatro (4) meses más. B) Calidad del servicio: La garantía de buena calidad del 
servicio debe ser equivalente al 10% del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo 
del mismo y cuatro (4) meses más. C) Pago de salarios, prestaciones sociales legales e
indemnizaciones laborales: La garantía de salarios y prestaciones sociales debe ser
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, con vigencia igual al plazo del contrato
y tres (3) años más contados a partir de la aprobación de la garantía única el INFOTEP.
Parágrafo primero: En los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución del contrato y/o se 
adicione el valor, el Contratista se compromete, dentro de los 5 días siguientes, a presentar el 
certificado de modificación de la garantía de conformidad con el nuevo plazo y/o valor pactados. 
Parágrafo Segundo: El contratista deberá mantener la garantía en plena vigencia y validez en 
los términos expresados en este documento y deberá pagar las primas y cualquier otra expensa 
necesaria para constituirlas, mantenerlas, prorrogarlas o adicionarlas. CLAUSULA OCTAVA: 
CADUCIDAD EL INFOTEP, podrá declarar la Caducidad  Administrativa del presente contrato, 
por cualquiera de las causales estipuladas en el Artículo 18 de la Ley 80 de 1993, mediante 
Resolución debidamente motivada, dispondrá  su liquidación y se impondrán las sanciones e 
inhabilidades a que hubiere lugar. CLAUSULA NOVENA: SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DEL 
CONTRATO. El Infotep ejercerá la vigilancia control y desarrollo del presente contrato a través 
de la Vicerrectora Administrativa y Financiera o el funcionario que esté delegue, quien en otra de 
sus funciones deberá verificar la contratación del personal que cumpla con los fines del objeto 
contrato. CLAUSULA DÉCIMA: CLAUSULAS EXCEPCIONALES: de acuerdo a lo previsto en 
el inciso 3, numeral 2, del Art. 14 de la Ley 80 de 1.993, el INFOTEP podrá interpretar, modificar, 
o terminar unilateralmente el presente contrato si se dan las situaciones previstas en los Artículos 
15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1.993. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: PENAL Y PECUNARIA: En 
caso de incumplimiento total de las obligaciones por parte del contratista pagará al INFOTEP una 
cuantía equivalente del 10% del valor del contrato. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SUJECIÓN 
A LAS APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES: El INFOTEP, se obliga a reservar la suma de: 
CINCUENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS   ($ 52.200.000.oo) MCTE, suma 
que será tomada del presupuesto asignado por la entidad, para la vigencia fiscal del 2020, con 
cargo a la disponibilidad  presupuestal número No. 6220 del 14 de febrero de 2020 expedido por 
el Profesional Universitario de Presupuesto, para la vigencia 2020. Posición Catálogo de gastos: 
A-02-02-02-008-005 Servicios de soporte. Fuente: Propios /Nación. CLAUSULA DÉCIMA 
TERCERA: Art. 50 Ley 789 de 2002 para la celebración, renovación o liquidación del presente 
contrato, el contratista requerirá del cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema General de 
seguridad Social Integral. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
corresponde al INFOTEP además de los deberes señalados en el artículo 4º de la ley 80 de 1993 
las siguientes obligaciones especiales a) Orientar y apoyar las acciones para la ejecución del 
contrato y cancelar al contratista el valor de lo pactado en la cláusula tercera y cuarta, b) : 
CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES GENERALES: A). Ejecutar el objeto del contrato en 
los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas y financieras estipuladas en 
los estudios previos, Pliego de Condiciones, Contrato de prestación de servicios y de acuerdo 
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con su propuesta, dentro del plazo establecido para tal fin. B). EI Contratista es el único 
responsable por la vinculación de su personal para la ejecución del objeto contractual, lo cual 
debe realizar en su propio nombre y por su cuenta y riesgo sin que el INFOTEP adquiera 
responsabilidad propia, ni solidaridad alguna por dichos actos. C). El contratista deberá dar 
cumplimiento a todas las obligaciones legales, así como a las establecidas en el respectivo 
contrato. D). Ejecutar el objeto del presente contrato en el lugar y los plazos establecidos, con 
pleno cumplimiento de las especificaciones esenciales, en condiciones de eficiencia, oportunidad 
y óptima calidad de conformidad a los parámetros establecidos por el INFOTEP y las condiciones 
jurídicas, técnicas, financieras y económicas estipuladas en las cláusulas correspondientes y de 
acuerdo con su propuesta. E).El contratista deberá conforme lo dispone y exige el Decreto 1072 
de 2015 tener documentado e implementado el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 
siguientes: 1. Procurar el cuidado integral de su salud, 2. Garantizar que el recurso humano a su 
cargo cuente con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
contratada, para lo cual asumirá su costo.  3. Informar a los contratantes la ocurrencia de 
incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades con ocasión a la ejecución del presente 
contrato, 4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por el 
contratante, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o 
la Administradora de Riesgos Laborales.  5) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST; 6) Informar oportunamente a 
los contratantes toda novedad derivada del contrato. F) El contratista deberá cumplir con el pago 
a sus operarios de conformidad con las normas laborales de manera oportuna, y por el monto 
mínimo de ley, respetando los derechos y deberes de los trabajadores en materia laboral. G) 
Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta el INFOTEP, a través del 
Supervisor del Contrato. H) Estar afiliado al Sistema General de Salud, Pensión y Acreditar con 
cada una de las planillas de pagos, la Gestión de tiempos, así como las planillas mensuales donde 
se acrediten los aportes a la seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales), estos 
se acreditan únicamente por el sistema PILA o Planilla Asistida o el que determine el Ministerio 
del Trabajo. I) Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del INFOTEP y 
que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato como lo son (botelleros 
de agua, neveras, cafeteras, vajilla, vasos, mobiliario de los baños, entre otros), por lo que son 
sujetos de control y vigilancia, en consecuencia deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes 
al supervisor y/o interventor del contrato respectivo el acta de entrega de los elementos. J) 
Entregar al Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional INFOTEP, al finalizar el contrato 
todos los bienes entregados para su uso en buen estado de conservación como lo son (botelleros 
de agua, neveras, cafeteras, vajilla, vasos, mobiliario de los baños, entre otros). K) Informar al 
supervisor del contrato cualquier novedad, las observaciones y cambios necesarios relacionados 
con el objeto de la presente contratación. L) Cumplir a cabalidad el objeto contratado de acuerdo 
a la propuesta presentada. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: INDEMNIDAD: El CONTRATISTA 
mantendrá libre a la entidad de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 
y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes con ocasión 
del presente contrato. CLAUSULA DÉCIMA SEXTA DOMICILIO Y LEYES: Para todos los 
efectos, las partes declaran que su domicilio contractual es el siguiente: Avenida Colombia, Sector 
Sarie Bay. El contrato se regirá por la Ley 80 de 1.993, su legislación complementaria, y la 
normatividad civil y comercial aplicable y demás normas concordantes. CLAUSULA DÉCIMA 
SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO, REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El 
presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por la partes, Para su 
ejecución se requiere: 1) La existencia de la disponibilidad presupuestal correspondiente, salvo 
que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras, lo cual se hará de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Presupuesto Nacional. 2) La aprobación de la 
Garantía Única de cumplimiento. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integral de este contrato los siguientes documentos: 1) Certificados 
de disponibilidad presupuestal No 2620 del 14 de febrero de 2020. 2) Registro presupuestal. 3) 
Garantía Única y su respectiva resolución de aprobación.4) Certificación de no haber sido 
declarado responsable fiscal, expedido por la Contraloría, del representante legal. 5) Certificado 
de antecedentes disciplinarios del representante legal. 5) Fotocopia de la cedula de Ciudadanía 
y OCCRE del representante legal. 6) Estudio de oportunidad y conveniencia. 7) Certificado 
Judicial, del representante legal. 8) Registró Único Tributario (RUT), del contratista. 09) Propuesta 
del (19) de marzo de 2020, y los que legalmente se requieran y se produzcan durante el desarrollo 
del presente contrato. Todos los gastos que demande este contrato para ser legalizado serán por 
cuenta del contratista. Para Constancia se firma en San Andrés Isla a los treinta (30) días del mes 
de marzo de Dos mil veinte (2020). 
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INFOTEP CONTRATISTA

SILVIA MONTOYA DUFFIS ZAIDA MEZA JULIO
Rectora contratista.
(Original Firmado)

Proyectó: J Livingston.
Revisó:    M.C. Bracho


